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JULIO CESAR ACOSTA ACOSTA


Proposición No. ___________ de 2009
Presentada por los Honorables Concejales, JULIO CESAR ACOSTA ACOSTA, HENRY CASTRO, CARLOS ORLANDO FERREIRA PINZON, FELIPE RÍOS LONDOÑO, CARLOS FERNANDO GALÁN, DARÍO FERNANDO CEPEDA Y FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ (Bancada cambio Radical), radicada en la Secretaría de la Comisión Tercera de Hacienda y Crédito Público.
TEMA: EXPROPIACIÓN BIENES INMUEBLES
En uso de sus facultades de control político consagradas en el artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993, cítese al Secretario General Yury Chillán a la Secretaria Distrital de Planeación, María Camila Uribe Sánchez, a la Secretaria Distrital de Gobierno, Clara López Obregón, a la Secretaria de Cultura, Recreación y Deporte Catalina Ramírez Vallejo, al Director del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural Gabriel Pardo García Peña, al Gerente de la Empresa de Renovación Urbana Nestor Eugenio Ramírez Cardona , a la Directora del IDU Liliana Pardo, Al Gerente de Transmilenio Fernando Páez Mendieta, a la Secretaria de Educación Martha Lucía Vega Cárdenas al Gerente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá –EAAB- ESP Jorge Enrique Pizano; invítese al Personero Distrital, Francisco Rojas Birry, al Contralor Distrital, Miguel Ángel Moralesrussi Russi y a la Veedora Distrital, María Consuelo del Río Mantilla, para que de acuerdo al ámbito de su competencia respondan el siguiente cuestionario, en la fecha que así lo determine la Mesa Directiva de la Comisión:
1. Relacione uno a uno los inmuebles sobre los cuáles se encuentra en curso proceso de expropiación desde el año 2004 y hasta la fecha, discrimine año por año, envíe en medio magnético dichos datos que además deberán contener:

a. Número de matricula inmobiliaria y cédula catastral, 

b. Dirección, 

c. Estado actual de la acción o proceso con Número de radicación y juzgado o entidad competente.
d. Avalúo comercial y catastral

e. Valor del negocio jurídico. 

f. Valor Efectivamente cancelado a los propietarios originales.

g. Saldo a pagar si existe y tiempo proyectado para cancelar la totalidad de la deuda.

h. Destino de los mismos 

i. Uso Actual .
2. Relacione uno a uno los inmuebles sobre los cuáles la entidad posee título real de dominio y que hayan sido adquiridos desde el año 2004 y hasta la fecha, discrimine año por año, envíe en medio magnético dichos datos que además deberán contener:

a. Número de matricula inmobiliaria y cédula catastral, 

b. Año de adquisición, dirección, 

c. Modo de consecución (compraventa, donación, expropiación, cesión etc.) 

d. Avalúo comercial y catastral

e. Valor del negocio jurídico. 

f. Valor Efectivamente cancelado a los propietarios originales.

g. Saldo a pagar si existe y tiempo proyectado para cancelar la totalidad de la deuda.

h. Destino de los mismos 

i. Uso Actual/Uso anterior.
3. Que acciones judiciales o administrativas se encuentran en curso con el fin de adquirir, expropiar, enajenar o donar bienes  a favor o para el distrito 
4. Enuncie inmueble por inmueble los usos que se tiene previsto se le dará a los bienes en proceso de adquisición, sea mediante acciones judiciales, administrativas o por negocio jurídico. 
5. Relacione que predios se pretende expropiar o comprar y que tengan por objeto la ejecución de obras, planes y proyectos civiles, o de infraestructura pública (puentes, vías, parques, alamedas, ciclorutas, espacios deportivos o de espectáculos, museos, bibliotecas, colegios, ciudadelas, hospitales, jardines infantiles, centros recreativos etc, rutas de transmilenio, metro o tren) Incluya: 
a. Número de matricula inmobiliaria y cédula catastral, 

b. Año de adquisición, dirección, 

c. Modo de consecución (compraventa, donación, expropiación, cesión etc.) 

d. Avalúo comercial y catastral

e. Valor del negocio jurídico. 

f. Valor Efectivamente cancelado a los propietarios originales.

g. Saldo a pagar si existe y tiempo proyectado para cancelar la totalidad de la deuda.

h. Destino de los mismos 

i. Uso Actual .
6. Anexe una relación de los proyectos que se pretenden desarrollar en los predios propiedad del distrito, que se encuentran en ejecución o finalizados desde el año 2004 y hasta la fecha, discrimine año por año;  de ellos adjunte en medio magnético: 

a. Presupuesto, 

b. cronograma de actividades, 

c. Talento humano necesario con la remuneración u honorarios según el caso, modalidad de vinculación 

d. Fecha probable de inicio de obras y de entrega de las mismas. 

e. Relación de contratos, ordenes de servicio, convenios, alianzas o negocios suscritos con causa o con ocasión de la ejecución de obras y proyectos en predios del distrito(incluya valor del contrato, término, contratista, nit, cédula y nombre del representante legal)

f. Contratos de inteventoria.

g. Actas de Obra.

h. Copia de las pólizas de los contratos de obra y su recibo de pago (en medió físico)
Cordialmente,

JULIO CESAR ACOSTA ACOSTA 
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